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RESOLUCION de 18 de agosto de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se deja sin efecto la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de La Algaba (Sevilla), efectuada a favor de don Sebas-
tián Ríder Pérez, Interventor del Ayuntamiento de Can-
tillana (Sevilla).

Vista la petición formulada por la Presidencia del Ayun-
tamiento de La Algaba (Sevilla) por Resolución de fecha 28
de julio de 1999, por la que se solicita se deje sin efectos
el nombramiento en régimen de acumulación efectuado a favor
de don Sebastián Ríder Pérez, funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría de Entrada, mediante Resolución
de esta Dirección General de fecha 1 de septiembre de 1998,
a instancia del propio interesado, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 31 y 37 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto: Dejar sin efecto la
acumulación de las funciones del puesto de trabajo de Inter-
vención del Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla) a favor de
don Sebastián Ríder Pérez, NRP 28674493/13/A3014, Inter-
ventor del Ayuntamiento de Cantillana (Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante esta
Dirección General en el plazo de un mes o recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
sin perjuicio de plantear cuantos otros recursos se consideren
oportunos.

Sevilla, 18 de agosto de 1999.- El Director General, P.S.
(Orden 9.7.99), El Director General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas, Rafael Martín de Agar
Valverde.

RESOLUCION de 18 de agosto de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a doña María Pilar Pérez Santigosa Inter-
ventora del Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Pilar Pérez
Santigosa, funcionaria de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, subescala de Intervención-Tesorería,
categoría de Entrada, para obtener nombramiento provisional
en el puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
La Algaba (Sevilla), así como la Resolución favorable adoptada
por la Presidencia de esa Corporación con fecha 28 de julio
de 1999, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña María Pilar Pérez Santigosa,
DNI 28.489.968, como Interventora, con carácter provisional,
del Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante esta
Dirección General en el plazo de un mes o recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
sin perjuicio de plantear cuantos otros recursos se consideren
oportunos.

Sevilla, 18 de agosto de 1999.- El Director General, P.S.
(Orden 9.7.99), El Director General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas, Rafael Martín de Agar
Valverde.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de julio de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la Consejería.

Vacantes puestos de trabajo en esta Consejería, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto
151/1996, de 30 de abril, y en uso de la competencia atribuida
a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribución de competencias en materia de personal, y la

Delegación de competencias efectuada por Orden de 21 de
diciembre de 1998 (BOJA núm. 6, de 14 de enero de 1999).

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en la Consejería, que se relacionan en el Anexo I,
y con los requisitos que para cada puesto se especifican de


